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Altas y bajas de actividades 
 
Solicitud de altas y/o bajas de actividades extraescolares en la web 
 
Ya está operativo de nuevo el formulario para solicitar altas y bajas de actividades para el 
próximo mes. Estará activo desde el 14 hasta el 21 de cada mes a las 23:59h, momento en 
el que se cerrará de nuevo la posibilidad de inscripción y procederemos a validar o rechazar 
las solicitudes en función de las plazas disponibles. 
 
En caso de rechazo, hasta el 25 de cada mes podrán realizarse nuevas solicitudes. Hay 3 
opciones: 
 
1) Solicitud de alta de actividad (sin baja de otra actividad). Sujeta a validación de AMPA.  
 
Al igual que ahora, en la parte de su zona privada donde se relacionan sus hijos puede 
“Agregar actividades al alumno”. 
 

 

 
2) Solicitud de baja de una actividad (sin alta de otra actividad). Proceso condicionado 
 
El proceso se realiza en dos fases: 
 

1) En la relación de actividades, deben pinchar en “Solicitar baja” 
 

 

 

2) A continuación, aparecerá a la izquierda un icono de “baja pendiente”, y para 
terminar el proceso deben pinchar en “confirmar baja”. Ésta será efectiva a partir del 
último día del mes en el que se ha tramitado la solicitud. 
 

 

  



 

 
A.M.P.A C.E.I.P.S.O ADOLFO SUÁREZ 
G.84466358 C/ Infanta Catalina Micaela 31, 28050 Madrid 

Mail: ampa@ampaasuarez.com DECLARADA DE UTILIDAD PÚBLICA POR 
EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 

 

 
91 750 05 56 
683 25 18 24 

 

 
 

 

 

3) Solicitud de alta y baja de una o varias actividades (sujeta a validación de AMPA) 
Este caso está pensado para los casos de solicitud de alta en una actividad ligada a la baja 
en otra actividad. Es decir, si no hubiera plaza en la actividad en la que solicita alta, quizá 
no desee darse de baja de la actividad en la que está apuntado. En estos casos, el proceso es 
el siguiente: 
 
Deben pinchar en “Solicitar cambio actividad” en la que desean ser baja, y a continuación 
elegir la nueva actividad elegida en su caso. 

 

 

 

¿Cómo sé si tengo autorizada la solicitud?  
Una vez validadas por nuestra parte os debe aparecer en vuestro perfil privado una marca 
verde en las actividades, permaneciendo en negro las que aún no han sido tratadas.  
 

 

 

 

 

  


